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Se despacha en las librerías de 
r<)« , calle de Atocha fren 
casa de lo,s Gremios. ' ! 
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f De Villa^ plazuela de Santo Do-
-cmingo, y de t'ueruc, calle de la 
¿Aimudená , á 8 cuartos. I 

Eh PROCURADOR GENERAL DEL RET. 
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l»as sesiones de Cortes de los diaá i« y t j del eotr 
rieiite en lo relativo á la traslación del Rey, del .g(?: 
;bierno y ás las Cortes y sus dependencias á Sevilla» 
ofrecen ün sinnúmero de reflexiones v.que las mira
mos eptpo una consecuencia de lo espuesto en el fló-
jiierp precedente, tanto porque el asunto es original, 
cuanto porque del buen ó mal acierto depende la 
suerte y U existencia de infinita* familias > y para 
no andar con rodees,, porque en eKisticó no el go*> 
.bicriio en «sía .Cunte, a« .«itr^ el que-, los habitajues 
-.á^ P^adrid, que viven.en todos tiítnppa obediente,? á 
la ley , sean ó no tratados como vecinoS de un !>«€}-

J)ÍPiC«t)quÍ8tado ,>y ^kisidei»a» que abeazaron ta ló 
:W»l,ip,apiido trai.ad»a tattibica eein.^as ó menos ge
nerosidad. •• • : •;!•;•.;: 1 

,.; Pero no es nuestra uítencion difundir las reflfri 
-Xiouefl sobre estos liltimos particuteres, sino cfinvíB-
Mthk »M Jsalud tki Rey:, á la tra»lá '̂k)<i .del gobieí-
^Oiy Á'lAsjdisousieiaés de {¿órtesy qgt: dejamos eit^-
.das ^,p\í^6 eo lo ebsi^^s cada Un¿ «¿tiAfáiSus e^fíiQís 
-para deducir lo„úttl.^.ll>>perjadk¡^jlicgncUiaudo;;^ 
.»alvfa4;.ipn de:la.pa.triai< ó «nejprjtli/eíiioíiJa exist«i>t̂ ia 
.dt} IQS españoles qut.-qoBSiitujíeo la W)e}ed.ad , porq̂ î e 
íloftí̂ Aji/̂ îos tk loájbiabüatttes de.Nunwí^ia y de .¡aa-
;i;ui)K>l nUflca pueduth^coníideraríe mft? d/e.w'̂ o* a««P3 
;proQeflíutes.de Ja bcotatoiad y 1» de«espej;ic¡Oii, j^sfi-
«iintmejftte reprobadofrj^iEtodas las.. líASWiiíes dettRU*-
.dii!>ry por, ía inismajbaiDn natural.'qyfe'idícé al tw?»-
iteej^wiitórfo tú porMttufefto de tsm(t,iM, ya «o puc-
.>ksteriÁtH./pjtrat»fcariíiiy ai b<mtrario la ofewifs 
porqne ia privas cíe ¿wlramaj que fletctnderian df¡ tí 

'y dí4.9 felicidad que tua¡jftitud la pri9for.cmariai .̂  
Se dá por sentado "^n desda Imn á Madrid no 

hífyjxü pla%as fucrtei ,• ni lincas fortificadas , que en el 
i.fafo_,dí' invasión fuedan deUner á.los invasorgf , y e$-
tá á ii vista que no es esta capital punto,de aqui^Qs 
qttc pueden defendet'se fOTTpTDbabilidad de ventajas ; " 
( I ) y de conáigoiente qUe medift-uBíp^üa va á ser 
presa de ios invasores. Convenimos en estas opinio* 

<oesf .mas jasi se logrará la salvación de la patria? 
ipor , Bídvar á cien individuos del Congreso , i wipíi 
<vtaiuosiíperlodi|ías y.,áiunos pocos alborotadiureí, 
I ha« de quedar abandansdpá cinco millones deaiinks 

' H II .\ m u 

"'"(r) '"Espcctadbi* rttlintíro 2pS , <jpii*seg-im sii costttiii-
"ItT'ír i*w>'li«c« mas qu'<! reco'pilarUs «nejas <Spinloij«s 
dé los Diputados de Ciírtcí. 

tia .persona del É.ey ts sagrada é inviolable^ 
y no está sujeta á responsabilidad. 

CONSTITUCIÓN ARTi 168. 

qué pueden calcularse en loa territorios que median 
iiesdc Madrid á Irun ? En tal cajo , {á qué se mal
gasta el tiempo en los. preparativos militares á lais 
«rdeaes de los Minas, de los Ballesteros, de los Pa^ 
larcas y, deJos AbisbalcfifíSi no hay, .ejército capai 
de resistir la llegada dt l«s invasores á la capital de 
las Es{)añas > si no se puede con los facciosos ó no 
se les disipa al cabo de tres años , ¿se salvan asi on
ce millones de habitantes^ túarchándose una pequeña 
sección á Sevilla , uiva sección que tiene marcado su 
puesto hasta el último peligro , cual centinela qu« 
debe perdcr'la vida priiácro que abandonar el lugar 

-á doade s* le destinó ? nosotros no sabemos respou,-
.-der , purqae si el miedúiiene muchoS ojos tiene asi-
.mismo muy poco diícecnimicnio. Pero, } que líneas 
fortitieadas hay desde--.Madrid á Sevilla í Contesten 
los ap.isionados del periódico que dejamos indicado, 
y estamos.ciertos que nos dirán que hay.ipeuos líneas, 
menos plazas fuertes y menos dificMltade* para lle
gar desde Madrid á Sevilla,,que desiie,lr*»¡,á Ma
drid j X q«e;há¡y mas difteultades de salvarse en Sevi-

que eu AXadrid) pocque eu.Sevillai.tendriai el cou-
greso, ; *íl-.<¿obíereQ, ;yí• «us aláteree; que -pooof |a 
mar pof.^edio, dejánd»a(p8:abando,iiadQ$,y en Ma-

. drid pcyiíiau caminar ha^a Fjnijrerrrf', porque al fin 
• los inY.asoccs no gustarlau de dejar enemigos.á la es-
:.palda jiiy sJ.bs senoi\es iibcrales conservan! alguna 
-.es])era«l;a de salvactonjJa? Andalucías nfe S.OH. pun
tos deipecmanencia j segutLSe vio en la..g«err.a con 
Buonaparle, libres de bombas y de.JncMrsiones, co
mo lo fuerQn.-Gallcia y ottas. provincias .lithítrofcs. 

Mâ s, 1» «8 esta la materia que en isi pirejente nú
mero lio» (debe ocupar!,-.íino c«in. relacieo á los par
ticulares .que dejamos .apuíitados; Dijimos en el nú
mero ocha que el Rey no.puedá absolutamente salir 
dé Madtiid .porque el rieSgode íu vida-es etnineute, 
y hoy repelimos lo ptopio, porque líit.raipn., nuestra 
conciencia^ y la S3,lvac)0ti'de la patria .asi lo dicta. -

.FeUimente hay eir-apoyode nuestra opinión los 
dictámenes de siete pj-otisSores, cuyaS' cefiíiíicaciones 
copiamos.á eoptinuacion i estendidas en 11 de esté 
mes. Toda sui contenido demuestr* la absoluta impo
sibilidad del Rey para emprender el viage. Morejan 
congetura f como está en el orden , que sgri» esponer 
á S. Mi á dolores crueles el ponerle en una larga mar
cha. Soriano es de dictáiiienf que el R«y no debe po
nerse en camino. Torres t Frutos y Turlatx ,íon de 
igual modo de pensar* Aréjula disiente algiín tanto, 



4© 
l^có conviene en la imposibilidad , aunque habla. 
de objetos que distraigan á S. M. en el camino , de-

''¡.'y>-.. senieiidicmiose de que los viages, y mas lo»--de»-««ei» > 
'•;/*"• leguas, soü penalidades é iuquieiudes para los robus-
'• •, *••• tos , cuanto mas para los enternius j y^ al fin Arrieta . 
%V •/ contieno en la cniermedad, aunque se iiM:l¡naalali- ' 

uy vio dentro de pocos días, como nosotros podríamos" 
" "̂' inclinarnos á'ia Inutrlc.'Nada dicen estas certifica

ciones ódictáiuoieji^tiuepjaedau aquietar la impacien
cia piílDÜca y el cuidado del pueijlb por la salud del 
Rey» Aréjula y Arricia, que como suele decirse , no 
son ioí médicos de cabecera , disieateii en la opinioix • 
Üel porveiiTf ^ lio en que*el itey guarda "cama : di-" 
sienten sobre el viage, no en que el Rey está cirfermo 
y en que no cstá-libre de peligro , qi»-e»-lo' que se- • 
busca, porque su vida nos interesa mucho , y si na 
fucde viajar , no señor, wo hay que cansarse y no sale: 
ni debe salir de Madrid, (^táz tía. buen .ho¿i en el 
riesgo de verse prisionero^, quede para restablecerse, 
pero no 6e le violente á líil viage en que mas bien 
puede morir que no recuperar la salud. 

Con Vista <íe'estos dictámenes las Cortes se ocu
paron sobre* él ilia de la'traslación. Varios individuos 
¿el Congreso dierdíí^sü padecer en la sesión' del 13. 
Sa lenguage no es el acostuiitbfado , pues al invocar 
al Rey feay^t^uello, qué'DíOá-guarde, cosa que ú 
carioso lecJkirwtó vio hasta; el'-día , y! hay ün estilo 
«olapado , que' la verdad sea. dicha,' uo nos llenó 
e l o j o . '• • '"•'• '••'-••• 1 

La comisión en su díttiáMNV habla de la sorpresa 
•que le causé el Ver que la' iftayoria de los facultati
vos se Oponia al viage. ?Y qué genero de sorpresa 
será la que tanto exasperó á lo^ individuos de la co-
Híision i i For ventura está en manos del Rey el ver
se postradoen itna cama i Bien que la cotnisipn dice 

'^ue la^Drpress es hija del sentimiento deifmal estado 
•de salufd'di; S>'M. (no'marnfestado cuando en otras 
ucasiones '̂<¿binteni<:ó á tas Cortes); satñdo^ de todo 
vicho viviente•>' y que por lo tanto 110 causó ningu
na sorpreía en eí püblicct» coma hubiera sucedido si 
fuera una ocurrencia ineáper«£la. -" •' 

Sigue la comisión y dic^íj'^'-Por foítwna / de los 
-nueve Mídlvidiíós,'seis son [profesores dé íitódicina,''' 
> ¡Que casualidad ! De esto pasa á analizar las enun
ciadas certificaciones ,deípafe»*le haber oído'Verbal-

^«lente ^ IgS'ñtcultativós'ydidfi.que coiuiderado su 
dictáméiV üe deduce '^^ué t<i¿»i concuefd¡m^en que el 
Rey está'átáeúdo de un pat'oxismo gotoso', que según 
informe de soS' médicos de continua asistencia •, cuen-

• ta ya tresfiineses de duración, y enqaetite'^^tuque se 
hMláen-iWiáttimo perMoiy'esio es , en el'«ia«: pró
ximo á lalc&íiivalecenciar,^ que puede soreWe un r«-

•troceso,' '4 él de la'rtiUtttiO'y y- no-seri«iel primer 
ejempltti<¿ dialquiera que fea ««tas palabra»'que sir-

-vca de eii«}i;fii.ó-al dictáaien-de la coihisi(}«,. espera
rá que ésta diga que miefliras el Rey no «sié robusto 

.no put'dtf 'ponersd éií-^aiBiub,; pues que deil mal el 
'•hienos. .Nadaide estp se ba^ii^chp ni se • decidió. Los 
seis jiroíésof'CS de ia comisión'entran discurriendo 

íubre laieafetiliedaddel; Rey:,'S"i repar«r.:qne no 
han sido'tos• facultativo*.de continua asistencia, y 

' tjue no teSiian el paciáftte á. la..vista f y comparando 
esta eiifeítWídasd á otra'CHalquiera , «ittdeienicrse en 
la cotüpltíHioM y robtíweaí'de las pértoJjiás-j votan 
en tono itBperativo que ei Rey emprenda el viage an-

• 'tesdel íü V 8i decir, en meivos de cu.itró dias", doble 
término de iift reo sentenciado á pena capital; y asi 
«e aproÍDÓ j'^úedáadose las Cortes en sesiün perraa- , 

nente hasta recibir la contestación del Rey , como se 
quedaban ó quedan los jueces en el tribunal liasia 

-recibir larmnicía de que la ley-se-eu+nplíó. S. M. 
pidió, como quien pide un favor , una proroga de 
dos dias, en lo que convinieron las Cortes. 
• , Callgreaios acerca de lo que habló el setlof Val-
dés ( D. Cayetano), qué no éntil'nde una palabra de 
medicina , cuaiído su señoría á buen' seguro que no 
aparecería en las Cortes con solo el dolor de un de
do deí píe, y cuando un Rey iio es un general, un 
soldado, ni un labrador del campo acostumbrado á 

^ "bs iticlemcníciVs.- Callaremos'sobre la* espresioáes del 
"señor Pedralveí, pues sií sénofía'débe'teneV enten

dido que el Rey de España no ha de servir para el 
primer ensay<yemit poTta-eiifermos, ó en la inven
ción de Regnicr, no usada entre nosotros. Cien leguas 
no son cien pasos , y nosotros estamos ciertos que 
tan pesado ensayo no se ha hecho hasta ahora ea 
ningún pais. El Rey está postrado en cama , ^y por 
qué lo está ? porque está enfermo. Si el Rey no pue
de estar en pie ni salir de cama ¿ cómo se quiei;e 
qué se aíríesgae á un viage que ofrece mas peligros 
q'ue ventajas? Los faculutivos no nos garantizan del 
peligro , se ínoUoan al riesgo, y esto no eis lo que sfe 
busca, sinojl» -seguridad de U vida del Monarca. 
Pa'rá las Cortes es un depósito sagrado y precioso lá 
persona del Rey j pero lo es tanto mas para el'pue» 
Wode M d r i d v antigua residencia de los' Reyes, y 
^^ara toda la nación que justamente reconvendria á 
la capital por haber dejatlo arrancar á un Monarca 
enfermo y moribt»ndo , y por permitir que empren
diese un viage para el cual no salen responsables los 
factiliativos. • '• ' . . . . • ' - -'- ,". 

• De consiguiente piensen las Coimes en salvares». 
té inconveniente.'El Rey no. puede ni debe'SíiHf-de 
Madrid mientras que no esté enteramente.heittíbltiíl-
-do..' Ciento Ctifttrb diputados fjiijoe son«iento' ¿Uatro 
hombres , votaroii Ib contrari<>'i «las- quedattonee 

-Éiillones dehaWiíífltes que .seriaii i cspotisableis íífkfs 
y á todasiífe rtacioHtís de la vida de $u?M«nínía» 
El Rey ¿̂  detttrO'de la Espaáa;^ .puede residiiíqó, per
noctar en dOliAei le acon^odfe. LU|«go jáiquá IdsCór-
ícs'le imponert'teyes para'que/w^/nárehe'cié» le
guas de distaneiafy MÍ;ve»;'* perecer en esos -cátni'-

-fies^? ¿Es ^to<'OkiietVar'laiiG«Bétitiicioni^^Acarsoel 
'Rey is- aig«kn títercedario-iiiuipupiU» ̂ ue es«<«: biüjo hi 
-tittéla ¿é^HJH-^^iesi' Pií«U(e(Hoa''que' efit»'t>1aíidad 
-Viés arrastPírtáM'ütli de las'pers&cncionesqueyá nos 
hsttt SuscitadoViaúnq»ie la sulrinemos con resignación. 
Treinta 7. Ét* '̂d}putado9SB'ÍKin;:opuesto alvíaíge'dél 
Rey, y nos'títítí»'les imitamd»(i porque si-hay^liber
tad', á nuestras'opiniones debe dárseles oídos et».ne
gociode indefinida trascéndaricia y d^ lama magni-

' t-ud.' De ótrt) rwódo habrenioS cumplido eon una obli
gación sagraitóda-ospañoles fieles á su Rey , defen
sores de su vidia y amante* de utxa patria que nos 
dlóelsér . '̂  • • " .. 

•"•'• Hfictámems de los facultativos^ '-'•• 

' t . El Rey está padeciendo ufi auque 6 paío:?;Jsmo 
gtkofeo que por «li larga duración, y por lá j-emíá» 
dé los síntomas que lo cara^terisaf^, manifiísia.po-
<lípá desvaaeCeíse en algüaos diaé.̂  Por lo;mjsjno.-c)on 
los principios de mi ciencia , opino: que hasta qug 
se termine s'érla'esp'oñér á S. MTlt Sbíotes cruStSTtl 
fonerle eu,unaiarga marcha, ai respondo fie cual
quier rctrucejoú otro accidente qiwt pudiera a<jér9-



•enir y lo :ieaoviitlZyft\ralue9p qué » terminttl • 
ataque'(i),opino que ti cgeixiciü y el yiage á jor
nadas, regulares no solo no le perjudicará, sino 
que podria serle üt i i , si el verano (2) no fuese tan 
escesivo en Sevilla como el año anterior (3). :=: An
tonio Hernández Morejon, 

2. Los tres frofesares de cámara^dtS. M. de 
continua éíistencia opinan que S. M. está' en el últi
mo estado dcsW^aroiíisina-.gatoso., y de consiguiente 
no es aun fasado el tiempo.dt alguna repercusión fu
nesta^ y que por lo mtsntú len «fte- momento no debe 
pensarse en ponerle en camino y y de verifieário no .res» 
panden de sus resultados.z:iHiiario dei Torres.^zAgus^ 
tin Frutos.=:José María Tur.lan, . .;. 

3'. Rjecoiiocido el aciual estado desalud de S. M. 
el Key , y bailándolo en un acceso de gota, j soy de 
dictamen, no debe ponerse en camino i ni'menos res
ponder .de sus resultas hasu que se depure^y icrmiue' 
compietamenie, en cuyo caso podrá convenirte el 
egercieioiüecho gradualmente (4).=r Ficíní<6Wijno. 
- 4. Arcjula ha dicho.; .que contempla, á-iS. M. con 
un acceso de .gota todavía {^), pero ^n^ el\grado mas 
inferior que esta puede tener , y cdmo.esic; afecto es 
etas.rairaen los países caiieates que en los friosf co
mo na s e ha conocido que. los padezca ningún bai~ 
iarin^(6)v a«ila"'i j ni los que traspiran mucho y 
tienen,su ¡tnaginacion ocupada en cosas diversas (7) 
y frivttlasí es de parecer, como médico, que el 
iegei;eicio.)del caminoí,;.él ver objeto* que le alha-
guen (8)!Ía.imagtnaci(}di.y el. trasladarse, á un pais 
tuas tempiado, es probable ( 9) no j acarree á S. M^ 
•lúngun .trastorno en su salud ,.aunípM-im^ puede asé^ 
guratitlo~que.-sucederá (lo)'^ ni .saiiendo SiMéiú p<if:^ 
inanet;i¿ndú, OH la corte^^.ftero repite ^quen^pirflibabld^ 
,4nente>(;^i).'iM)'debe tener toaias resu-iiaaijei^^ceso ac
tual , bun^e seria tnucho.fueior estuvieseÁiM, pety* 
fegtamenté , sano como deseamos {i2).':úi\Jttan Máh 
.nuel dfii .dréjuia. -'• -• - • <.:J ¿ ' ':.-. u 

' - I ^ • I - - . . . I . ; . • • • , . . . • , . . t - , : • I . : ' - i ' ! . -

- (t) E9»«s:lo que-nosUtrOí buscamos.''t'erfgíísebu^ 
no el RéyiV y ent6nctí«> ĵ á eS tOTa difisreñle. • 1-
:: (2) Aun'iié entrd'la ĵ Khotat-vcraf ..y; parfitelveratto 
ífalta,!» trcs.meses. '• .'.r.-;;) ;¡:,-jb VU.VL-: '•<.>- JÍ 

(5) ¿Y quien sabe si en Sevilla será el \^*mjmf 
6 menos escesivo? ¿Y s i e l R e y se muere quién res
ponde de su vida? En3?J8i-"dé los dados es no ju
garlos. • • • - , , , . ;,. , . -.ivJ-VL. 

(4) Gradualmente, no es a jornadas. JJe consi-
eniontc el Rey no puede emprender el|VÍage. . 
^ (5) • Es d^cir que ii;l';ftéy está 'enfertft*', '¡í yiú acr 
ceso áe'{^óf*'ño es ufiá'friolera. , ' <• .v • .a.^ ;.. 

(6) 'SoBoi-Arcjula ¿̂ cre« Vd. qriC él =R«y M algttí» 
bailariii. tí-íMidarin ?;Si'holofue ni 1* «s ya^lá enfeír-
medad tíambiit.de aspettoj - • -- i./i.):,;;. -

(7) Por fortuna al Rey no le falta en que ocupar 
su imaginación , con la difefrefncia de que no son co
sas frivolas, .y do cQus¡gniej;»te nada, v.al̂  lel.vflto del 
señor Aréjula. ,,' , , , .r,-¿s.:;K ' ' 

(8) ¿En do'nde se'encuentran estos objetos/ 
(9) Testas probabilidades i no- quieren decir nada. 

Lo qué ié l)iiSca son scgúri'vl.ades. . , ; ;'̂  
( IB) LO tnismo dccnn'os iVosótroff. De estos médicos 

tenemos-un gran acopióla'doéé ¿Icüiírtói. £1 puede 
nadie lojiiega. 

( l í ) "El mentir de las cptrella» _ 
Esmuy seguro mentir, 
Vues ninguno ija.de ir 

... A preguntárselo'á ellas." ..¿Ehí Nos en
tiende Vd. ? 

(la) Entonces no haVa neccsidavL dŝ  «onsultas. 

41 . 
^. He visto á S. M. que está padeciendo en la ac

tualidad un insulto gotoso, del que, por lo que seaio-
ta,, dentro de pocos uias podrá, en el órUeu cegu-
l a r ( i 3 ) , aliviarse|,en cuyo caso podrá S. M. , si 
urgiese , ponerse en camino, sin que del bufn & mal 
resultado satga yo responsable (14), r¿ £ug«n¿a Ar-
rista, _^ . . , ' , . . 

La cantinela ordinaria de l^ asonadas. -

: ¡ Viva la libertad !...— jCuántote han dado ?— 
Esta vez no mas que veinte x«e.'»l«s. — Pues á nú me 
dieron treinta. — Y á mí une,dieron que-daban á 
cuarenta.... ¡ Viva ia Consiitucion! ¡ Vî â R.i«go!... 
Hombre, sin duda el depositario se guardó la. ma
yor pane del dinero. —Yo creo.io mismo. En iá otra 
gritería yo recibí tres duros, y ahora y? ves.qué po-. 
CQ. — ¡Mueran los serviies ! ¡.Viva la soberanía del 
puebla! — § A quo es esta asonadas — Hombre,, ef, 
á que vuelvan los.miuisiros, que son frac-masones.— 
j í á donde dicen que vamos i — A palacio á dar 
una lecciüíi al Itey , y aiii es preciso gritar :lp posi
ble. — ¿Y la guaraia f—Iodo partee que está com
puesto. — ¡Vuelvan los mini.siros! ¡Mueran loa 
Uranos U.t: ^ V iva-'Riego!..... 

i)eurvencias ásterioreu 

La expatriadion de laj reina, Carlota de Portugal, 
de esta princesa .siempre yiriuosá, unida por Igs vín
culos de sangre con la citsa real de España;^ llama 
ia:aienciofl áe t v d ^ los espaSoJes, asi por la ^«^;ri-
dad; .con.que es tratada, una tretna legítima y ^wm^ 
püi- la tecla que.añora tosan Jos portugueses de obli
gar al belilo sexa á prestar juraniemos. Sobíe cst^ 
abominable,y;.;eacandalü8a expatriación llegó á íiues-
trb poder unaoai^scriio que no podemos .menos,,de 
presentarlo a l público, seguros de qUe s«rá.leido coni 
gusto por ,todo» los espaáójIe^^qtMs^ laiueptan. de ios 
ultrajes y de las persecuciones de que es Víctima 
la reina Carlota, hérdaffiar~{le~'nuestro Rey : dice 
asi ^ 

Carta de la reina de Portugal á su esposo, inserta 
Í: en la gaee^ de Lisboa df^Ü-iie febrero de .1Í33. 

. '^Sefior:. fíe hacibido asocht por mano d̂e vuestros 
ministros un decreto para dc^ar vuestro resino. Para 
mandarme descerrar me obliga V. M. á descender del 

jTono á que me.JiaBio.la.Projidsuc.ia*.. Psxiiono á 
V. M. de todo corazón y le compadezco. Toda mi 
.averslpu y desprecio será solamente para lo^ que os 
rodeáu y engañan. En mi destierro seré mas libre que 
,V. M. en su palacio. Yo llevo conmigo la, libertad} 
mi corazón nu está esclavizado j nunca doblo la cer
viz ante siíbditos aliivos que .han osado imponer le
yes á V. M. y que quieren violentar mi- conciencia 
á que preste un juramente qu6 repruebOk Yo nuuca 

.(i5) Son tantos los que en el orden regular pue
den vivir y se mueren ^ qu^ si se confíate en lo .pri
mero , los médicos Serian reputado» los hombrea mas 
brutos del mundo. , , r 

(14) O herrar ó dejar el banco. ¿Para qué se le» 
lUma á Vds. profesores de medicina ? 
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he cedido á las amenazas , obedezco solamcníe á k 
VOZ' del cíclo'qiKí-ifte úice: que el tieiivpodt) mi gran" 
dcza><e pasó va, y es ilegatk) el de nir gioria , por- : 
que ec'íKrá cíe a« : 1» reina voiiservé'inviolable la 
dÍ5nid'Íld"de la •diadema , uo pormitio ü«e se empa
ñase sur̂  esgfcJe*kl5í j . , ^ ' ^'iitre tesií-s tcreiiadas ĵue eiii» 
puáaban el cetro y la espada se mantuvo hraie á • 
impávida." 

«SeSor-í como .Éspc«a sumisa os'tibeáícerc única
mente á V. M.-, y solo á V. M. manifesiarc que el 
deploraMeestadü deitti-sakid, y lo rigoroso de la 
esiaciíMi > 4K> itre permiten mi ialida del reino en es» 
te momewto , á Míenos qa€'también e«.ijaiv de vos el-
decreto de mi muerte. ¿Pero adonde dirigiré mis 
pasos para hallar un asik) tranquilo^ Mi patria la-
vco ser víctima, como la vuestra V del partido re» 
volucionatio (t). Mi hermnno es oonio V. M. ua» 
caiitivo'(2)«OFonado, y en vano su tierna esposa (3)/ 
c4aina-como yo por gemir en un pacifico reii-ro." 

rtV. M. no me negará la compañía de>iiis hijos.. 
Entre las leyes que • os imponen na hay ninguna, 
que separe á los liertvos hijos de sus madires, y aun« 
que se desconozcan mis derechos, co«»u reinaj tal 
vez los de m^dre serán respetados." -

«Al empezar la primavera dejaré vue;str<o reino^ 
el suelo donde reiné y donde hice algún bien. Iré 
á participar de los peligro? de mi hermano (4). Yo 
le diré: Â o han fodido venar mi rcsoliicioiu Estoy 
desterrada , pero íiii-conciencia cstá'^ura, y recuer
do la sangre que corre por mis venas." 
<' j»A' iDioS', Señor," tis^deja' ant'iaiio í pnfertSo y 

sobre ttn'MroM) vacilante, y asi es tatita.miamargu'» 
ra al separarme de V;.M.'* -
• TiViicstrohijo no'cstá coii- vos, y los malvado* 
ponen cit«re aaibos una barrera mayor que el ma& 
i)civu«6t!ras caoas p̂ Mde una^orona deqigcada. jAl^ 
Qu»eií»'cl^iloy'que;nei«^ sebrclos reyes vigilar so* 
bre V'. ilv1>.' y- eoulWniict^'vuestros etue^aigos.. i:)n cual* 
quiet'-i^itemivo'̂ ut- e,\ista l<iJeeposa..q.uevus desterráis^ 
rogará ¡por V. My y'pcdíi)4^4 DioSoqqd ,,0» conceda 
kt^ga vi«jta>) 7 â  pai8>de'̂ >4e> es > 3f Cujada.̂  felÍGÍda4 
y p a a . ^ - • ••'''•' . • • • • • - : . ' . ' ' • - v J j ¡ , 7 j , ¡ i i 

• , ; ,-;. '..::s.::ri,]i mii 'n ' ' : ; ' . , I ; J .>Í- IJ :J . .-..-, t.í 

JURISPRUDENCIA, 
Ahora que elCok^eái X^'VAV.'ócuparoen elKO* 

digo de procedimientos es digno de todo español el 
Hustraí-udtt'matti'iií.; i e estniOfciHIíísalárífripüriautiín, 
Ya se iía^e'quelutí'SUiqafiossoH'Ct cimiento de los 

...¿^ . . i I .ir¡ 

(i). 'En isto se t!q\'i'í\t)ca S. M. •jíiWí-en'Espaiíi» Wó 
TCmos t̂ iic baya inaí panídoTCVolntio'rtat'ió qwe el dfc 
lo» aiiíi-cdnstitlicioualcí , y de unas gavillus «c-v<ig(<s 
qiu> srtsti&iiéti'cort'sii grtUií'ia ¡i seis luiíiistv'os masoncti 
caiitrai lA'Coiistitucion, ;̂. , 
< (aj ..Tianbieii: cu. eso! »e equivoca. El ̂ Sgnor D. Ver-
ii;ind9 yfl ftO;€stá cautivo., aunque, sí -fkxx» Kespctadg. 

(•5) Nada sabcino.s do estos cl.iiiioVcs. 
_.. 444 1' I -Ht iy i\c R c p a i V un giil 'rp ppH<Ti-,-n ^ ü . UO LjS 
vciiiQ.-i. üaiciuucntc el i<j di¡ Fî hrcrr» luoron ;í visi-

-tnrli! loí'áíiesinoii do Vinuo$n> qt'ic rómpinrfíu ídgiuias 
-vid,riürns de palacit> :r pcdr.-Hlas , porq»io las iiiitnrh-
•dadoc dormían ^ «iü»íB9''hiibó'ilosgratÍB8, pues qtnc 
no se dijo jf^/j'a el Rey ahs(jliito.-. . ' 

procesos, y oi cimiento; d»-laíTv^da y.de*»!» «ücrte de--
los hombres., y de'la «OB9etvacicn dé, sus'familias. 
Estos sumarios -ste componen d« declaraciones, que 
no es diticil quecarezK;an dé exactitud, «s.pecíalmeu-
te cuando los declarantes son parientes resentidos... 
Muchos ejemplares pudiéramos pr«set>tar á nuestros 
Icotores, Solé iios coíicretaremos á uno. . i 

En 1819 se formó espediente en k::sala.ide af» 
<:aldesde casa y coríe contra Pedro "Sánchez Trape
ro , poc haber proferido.icspre&iones contra el go* 
bienio, del cual se presentó tma certificación dada 
por «1 «soribanode cámara h. Juan Di«go Martí
nez, fecha a de janio de 1821 , en la que se halla 
inserta uaa declaración .de Doña Águeda Mana 
Caro, tomada e« 17 de julio de 181^ en la causa 
que se seguía á instancia de D, Francisco Abad, co* 
ronel retirado , pontra Trapero, sobre ioj^urias, e» 
cuya declaraciou dije la Doña Águeda emtre otra* 
cosas; ' . 

"Que sisumaíido (Trapero), por SH maía lengu-V 
se ilíabia co<oprometido , qmc viese, como potiia sa
cudirse , en' lo que insistió la que declara-, .«in em* 
bargo ik las repelidas ímport«nacioHes que la hizo 
Campos en mas de hora y media que ŝe doMivo, cü 
cuyo intermedio hablaron de i« mala lengua kk Trapé-^ 
ro-y de que madi,e se escapa ̂  fues 4 proportion qui 
ie ocurren• 40$ objeto», 4os deíah»ga ituiisci>etamefrté 
ooiura cualquiera que te ie antoje, seg«« ô lia ofascr*. 
vado repetidas veces la dcclaranic,.... ^ ^^ro «n Jo 
demás, esto «s , cuando hablaron del desenfreno d* 
la lei^tw de 'l'rapeco, tiene presente quemntóJsa ' ^ 
dicehobermdodebocad^'iumarido, como MÍ «S, qué 
nopodiaitenír ^confiauma-en eí-actual gobierno^ni4n H 
Rey, porque se echaban sobr4 todas ias>fóndos^^ (r). 
-;-' vjem«jatue declaración deuna esposa, qü^e^debía 
t«nqc b«e(í^«enociiiúeat9-^!«u inafido..t.«^i^MÍ4 pen^ 
diáiite «IJtáciaC^. cttalqaiel:. jücz , .porqué^ ó el es-
criipulo la movía á decir la verdad, $ «ir«senti<. 
mienio la sngtria , ó uo estaba en <su razoo. oaturak 
^i4s.,;doS:»4ii.ifl3ís cosas, bfta, sucedida,,pues, al ra
tificarse'eni7,4^,juli« de, iHi^ retrattó lad&Ura* 
<áon,/ptorqii»jOuaudo laadjó .jjenia débil, la-cabeza: 
lección que uo deben olvidarla los jueces ni kw It^ 

<\>hb\> íf? 
_ , .^otifias particularee de Madrid. . • 

-3ü ííl^ Hi^Pé;^^^ ip de,1f«í)r<TO ?'ne,de¡s:ijante)ád* 
la empati-¿ada que cierra iía plaza del Ofienic. ^ u i e -
A^'^%^''¥*;si|do.l«s ladroties.? ¿Si habrán .«ido li.s 
jTifteeadtJriiíí̂  ^uef jgritabafl jKegeuciaíi.iBegeticia, <S 
lus que apedrearoii la« vidrieras dc'i»aiaiCÍo>¿> 1 

' ' JLI-vtníá* de'ficsiét*8 heS ptivVÜ de «ná-Hiagníi 
fica distracción. Desde que aquel hombfb'apareció 
en las-cet'¿aiíláí"de la'obrté^ Madrid'parece uii 
•püeBlo"d¿-¿al?t'iljos. No liá^ trajéalas .ni'íaííóncs , y 
.ea fin se,diíi,ip^la griiería^^ue antes nW'[diyerti:i. 
.Kada «V Í>«r4fp,,,y ittja/,»jpp.e el diablo jíevára la« 
asonadas. " " . , , 

^ — 

(j) Esto por.s«piic*íto-«uft ora'fuisoy y solo dije 
•roa lo co«tí:j|tfio'1«» íorcoíolisitM y sn« c«'iliaa«i 

• n r • 

MAIWIH'J ty- tifi.'.MAnKO BE 18*3; I11P«ENTA Bf-'-I>0<(|A HOíáA'-'í'X-Ĥ i 
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SUPLEMENTO 
AL NÚM.° 9° DEL PROCURADOR GENERAL 

DEL REY. 

Scfiores Editores del Procurador general del Rey! 
tetífan ustedes la bondad de hace^ un hueco en su 
periódico á los siguientes renglones. 

• líííedes no sabrán , ya se vé , porque no lo han 
de saber todo , ni estarán tan internados «n las cusa» 
revolucionarias, que entiendan cuando se revolu
ciona, tumultúa y amotina en regla, y cuando se 
revoluciona con muchísimo riesgo, aunque en el 
primer caso se- hollé lo mas sacrosanto y se atente 
contra todo lo que exiete en el mundo de mas respe
table, y én el segundo presida la justicia y la ley. 
Pero^tal vez llamarán ustedes á esto gerigonza, ó 
como Jos franceses, galimatías, rio obstante que pa
ra nosotros es tan alaro como un iairon : en tín, co
mo decia el otro , y ^un no había principiado á es-
plicartei, veremos si atinamos á vaciar lo que teñe-
mos^acá en la mollera: pelillos al aire, el que ,S«Í 
queme que lo lleve,ei diablo. Amen. 

Pues señores, sepan usiedes que hemos encon
trado representada con todo propiedad la revolución 
de España en un armatoste , en el órgano y sus 
agentes: aqui la incógnita: al menear una per
sona inteligente las teclas del grande estante perci
bimos sonidos sin detenernos á inquirir si aquella 
máquina está ó no sufíciememente impulsada por la 
acción délas manos que trabajan á nuestra vista; mas 
cuando la curiosidad examina bien el objeto, obser
va que á la espalda del órgano hay otra persona 
indispensable, la cual tirando de los fuelles es el pri
mer móvil de los sonidos; pero hasta tal grado esen
cial , que faltando su cooperación falta absolutamen
te todo sonido. Sin embargo, nadie fija su atención 
en esta persona principal y motriz , que reservada 
de la vista pública es la que da todo el impulso á la 
grande máquina. Asi es que cuando el organista tie
ne buenas manos y buen numen musical nos esta
mos distraídos oyendo con mucho gusto la armonía 
de sus tocatas sin pasarnos por la imaginación la 
existencia de otro ente tan interesante, que sin su 
auxilio fuellar jamas gozarían nuestros oidos tan de
liciosos ratos. 

Ahora vamos nosotros á argüir como si fuéra
mos procedentes de San Fulgencio; ya nos entende
rán ustedes y sabrán cuanto vale semejante recomen
dación en vstos dias de luz en que vivimos; pero 
como dejamos dicho , nos harán ustedes el favor de 
considerar esta revolución de España del misino mo
do que consideren el órgano , con el fin de que nos 
podamos entender, pues si tratamos el asunto bajo 
*:ualquiera otro aspecto tiempo perdido. 

A todo esto apostaríamos á que esian ustedes co

mo unos papamoscaa , aunque no tengan la boca tas 
grande coiaO'el de Burgos^ deseando saber;! don
de nos encaminamos : ppce á'puco se va 4 Icsjos , y -
dando tiempo ai tiempo todo se andarán 

Cuando las r^volucicMies son hijas de los resen-
timieinos de la universalidad de ios' asociados en 
cualquiera forma de gobierno, ya sean por el de
seo de recobrar derech^is-perdidos, ó ya por adqui
rir otros nuevos , se anuncian, se ven venir con 
mucha anticipación, por eso es tan dificii comple
tarlas , por eso se llevan al cabo tan pocas. TJn des
contento general aplicado- ^e mil modos , una fef'* 
mentación que crece de día en dia , que sube gra
dualmente por horas hasta el pítnto de elevación qu« 
Jiscesita para hacer el rompiuiiento , son anteceden
tes conocidos en todas las revoluciones, en todos 
los motines y en todos ;k^ movimientos populares^ 
pero la revolución de España lleva un giro opuesto. 

Cualquiera dia de los, de mayor tranquiiiaad, en 
que los habitantes de la capital están aplicados al 
trabajo y cuidados de sus respcciivas faenas, concur
ren de repeme un número crecido de personas á un 
mismo punto, al cual parecen reunidos como por 
encantamiento, declarando la patria en. peligro, y., 
amenazando con una estrepitosa asonada la ruina 
total de ella. El público desconoce esta conmoción^ 
pues no ha sido anunciada ni presagiada por algu
no de aquellos acontecimientos que siempre son el 
cimiento de la discordia , nadie ha visto .exaltacioa 
ni gritería , ni quejas , nada de esto , nada. 

Los revolucionarios españoles de esta época sa 
juntan en un mismo momento como si un globo loa 
hubiese conducido por el aire de luengas tierras, 
trayéndolos en toda la navegación hacietido corage, 
asi parecen arrojados repentinamente cubiertos de 
cólera, rabia y venganza. Esta coalición imprevis
ta de hombres de diferentes artes, oficios , empleo» 
y dignidades en un mismo parage, á una misma ho-

. r a , con unas mismas pretensiones y execraciones, 
no podíamos comprenderla hasta que oímos la es-
plicaclon orgánica; entonces nos enteramos de que 
no eran brujas ni duendes los que andaban en la 
danza para hacer la reunión de los amotinados, co
nocimos que había tirafuelles, cuya acción daba 
todo el impulso á la obra ; no obstante que la gene
ralidad no haya llegado á reparar en la causa mo
triz , porque los agentes obren á la espalda ó á es
condidas y sin dejarse ver del público. 

Desearíamos, que no mirasen usiedes todo este 
réiataloiage como cosa despreciable , pues si dan eu 
esa manía conseguirán la continuación de los males 
Que nos aquejanj los cuales no hubieran sobreveni-
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do si sé hubiera tenido presente lo que dejamos di
cho. Ustedts sin embargo pueden iradudrlu en ton
to ó e« francés , seguros de hallar la raiz maléfica 
que nos va conduciendo sobre el'borde de| pcecipi» 
ció, si prontanieiite no se pone reníedio." 

Ya sabrán ustedes como habiéndose -deseriado <1 
«eñof Earj^lca, gcfe poiiüco ^e Madrid,, jgl señof 
Sa^áto > ;ílipaudo á Cójales , ,-el sgÚQr Ccryíi, qyij 
le han hecho coronel, el señor Ruiz de la Vega y el 
señor Olivar , diputado á Cortes y procijra4ores de 
las merindades de Granada y Málaga, d^4a isuprc-
ma asamblea -comunera , esto es, de la feütiion tor* 
aiada por los descendientes délos tataranietos de t'a* 
4illa , Lanuza y ikavo j han publicft«b an Impres» 
<le los tnotivos qtie han tenido para veíificar su d e 
'Serdou de un cuerpo deliberante, en donde el calot 
y los parteo» í^jjífaj;, segfin :cllpsdjceti;i:icn agita» 
ciot) ig. 'graj^ -tauíilia ct^u^tiuera: -esta cle«eccion -hi 
tenido {tur oi^jeto reunirse al grai^k ori«iKe inason > 
y á' todos los bwnoS; inaísóocí > sia teparar iií dcte» .: 
nerse en ks (^validades que-exiatianjentreí'ambas so--
ciodades. .También sabcáú ustedes (jue piíhücan iin« .• 
•fr«sa,s éjt&iooniiiitiione» coa que se.verilicó , después 
de-Ta ^soil«da del 19 de febc^ro,, la reunión d«. los do-
sectores comuncroevcpn-ios :inasoties,escliiyi5ndo á 
los carbonarios ,<) íáa como sie dice en el Universal 
tiei n del corriente, "otra sociedad secreta «sirangc 
ra-atm no bien conocida" ó-mejor, escluyeudo á to» . 
da-otra asociación, dando asi al traste cou Jos ani>> 
lleros, cuya oíoderacion los condujo á la cobardía 
de ceder ei campo despiies de tantas bravatas. Es 
regular que iDí.ignorfen ustedes *l uioiivo de la re* 
unión y lis promesas y ias jcaperanzas; pero si aca»-
sa usteies io ignoran, sepan-que si iiicr«ce crédito 
la:esv'rito en prcEsa , y e»pr«nsa corrieme y no de 
ouuao , la cosa está hecht en-Madrid> y ya,tienen 
ustedes algana. parte de su contenido en el Univer
sal : allí veráu ustedes que los tiescri ores de la 'CO" 
munería se quejan de que un periódico trabaje para 
coíivencer al mundo entero de que la restauración 
do la libertad se debe á una facción que tiene la im
prudencia d« llamarla excomulgada , y que se vale 
deias calumnias ridiculas de los serviles sobre la ir
religión de ios MM.'. ; ustedes preguntarán quienes 
son los sngctos designados con dos MM. mayúscu
las y tres, puntos en íorma triangular j pues ccñoi'es, 
esas letras asi escritas , equivalen á decir fuasoncsi 
masonts son á los que , según el periódico , se les 
debe la revolución; he aqui un descubrimiento-bien 
desconocido para muchos. Ese mismo periódico di
cen que publicó las bases de la concordia entre los 
desertores de la comunería y los masones, pero que 
las oscureció y añaxiió otras. En una página de me
dio pliego se ven las fírmas de los muchos comune
ros constituyentes que nos descubren estos secretos, 
y que quieren establecer nueva canilla , nuevas per
sonas y nuevas condiciones, ó sean votos , jurameti-
tos, promesas , capítulos , artículos , títulos , deno
minaciones &c. &c> &c. 

A todo esto apostaré dos ochavos y medio á que 
no se les ha ofrecido á ustedes preguntar si esta cía* 
se de escritos están sujetos á la ley de libertad de 
imprenta, ni si el físcal de ella estará autorizado 
para pedir que se declaren subversivos y sediciosos: 
nada, nada : dejarlo todo correr , pues como no nos 
anden por casa lo detnas importa un bledo. Uste
des dirán que cuando el señor hscal de imprenta no 
ve k subversión ni la -sedición., rampuco ustedes. 

ven nada. Asi va ello, D. Tello. 
\o, aunq«e soy un pobre diablo, me he pro

puesto destuiraSiár ciertas cosazas de estes dias y á 
luería de eaotr'lttapos «Has han de parecer. No hay 
remedio , si ustedes no •están de iiumor á mí tn* so
bra, y al caso. Puei señores, en un gobierno, cual
quiera qae sea su forma > no s^ adinitítj tijas asam-t 
•blf.a^ deiiteraiii^ que 1̂  íiombr3.da por la navÍ9n: 
•en España, según ios .papeles publicados antes de 
ahora) y según.•Ips del dia, y según los citados por 
el IJuii^ersal-, tiay diferentes gobiernos que delibe
ra rl~í su modo i con sus constituciotiís , capítulos, 
títulos y artículos-; luego la península española no 
-puede asegUrlH' que su gobierno es una monarquía 
moderada hereditaria, ni que la ^wtestad de hacer 
las leyes reside en 4as Gónes con el Key , cuando 
una docena de lionibres han publicado el estable^i-
mi(;iilo de«hgobierno, cuyas"baste fijaii" HiwfMAJj 
iru!Bteiiasta.<taiitO'que >coHSoiiáa0eu su nueva.furm».. 
de establecerse. ., 

Nos dirán que en la «oni»ecueijoia iiemos iuílfti-
dQ dos atiicijlüs de la Cotiítiiueiou protnulgada ea • 
Cádiz en t 8 i a ^ y,nosotros contestaremos •teruiin.a.t»-;.. 
témeme •que la existenvia de esos dos artículos finia., 
Constitución» y I? de algunos otros, «on el fund»-
mento sólido deLsnuestro argumento^ probando 13UC 
existe grande 'ovictiiemasón v «aprema junta, <o«r.l 
4)uesia -de los que lian hecho la incisión , corno si^g-el : 
comendador Paraíca y teniente comendador Salvit,-, 
t o , convenida en federados ó en'lo que les dé. lia.̂  
gana i suprema juma gubernativa del anill©^ •qUC' 
todos «stos «uerpos tienen consti;ucicnes que jdisctiKT 
•ten, que deliberan, •que íiay comisionados que 00*.̂  
mullican circulares , •que se dan leyes , órdenes, rao-
•nitores, ó planchas'6 circulares que jamas ninguo í*- . 
cal de imprenta, incl'uso el a<:tual, ha acusado «o-
•mo subversivas y sediciosas semejantes facciones ó 
-comunidades ó asociaciones desconocidas por des-, 
gracia á la generalidad del pueblo, no solo habre
mos probado la legitimidad de nuestra consecuencia, 
•sino que en poniéndonos en necesidad hemos de dc-
•mostrar «que una gran parte de los artículos cons
titucionales estati en el mismo caso de contradiccioa 
^ue los esplicados con las leyes y los hechos. 

En !3de febrero de tb32 se sancionó uni ley-
propuesta por las Cortes, cuyo artículo 9 dice; 
^'lodo el que admitiese algún mando ó empleo pií-
bJico, •ó continuase en é l , solo en virtud de péticiott 
popular ó por aclamación de la fuerza armada , per
derá por el propio hecho el empleo que tuviere con sw 
jecion i lo dispuesto en el artículo antecedente, y no 
podrán obtener otro alguno por el tiempo de cuatro 
años"; jy quién creerá que estando tan terminante 
esta ley, y habiendo sido repuestns los ministros ac* . 
tuales por petición popular e» Monada tan escándalo^ , 
sa como la de 19 de febrero de 1823 se baya.oída > 
en las Cortes que no dfin cuenta de sus memorias paj» -
ra que jamas puedan «er separados sin etnbargo doa 
<jue anulan la existencia del podet egecutivo ? ni, 
I quien creerla que habiendo ocurrido el suceso inau- , 
dito de los fastos constitucionales, de ioS gobiernos,, 
que pueden llamarse tales á la vista de los,diputados, 
no solo no hayan pedido éstos que se proceda contra 
los ministros, sino que han pretendido que contintjen 
por largo tiempo? ¿Cuál es , pues, la base sobr* 
q<ue descansa este edihcio cuando las leyes se hellan 
con tanto escándalo ? 

Para que ae se crea que tomot Unos ¿tselamadA-



res insensatos vamos á eitar los artículos Ítlí CohS* 
lituciou promulgada eu Cádii á 19 de Marzo de 1813 
y repuesta ea Madrid en >) de marzo de 1820 ; dice 
en su artículo 151 , facultad, vigésiuiaquima de laá 
Cortes. " Hacer electiva la tespoiisabilidad de los 
secretarlos del dcs^)acho y dcmaá empicados públi* 
(jOSk" Aftículü 226. " Los secretarios del. despaclio 
«eráil responisablcs á las Cortes de las ordénes que 
autoiricÉui Contra la Constitución ó las leyes sin qué 
les sirva dé escusa haberlo mandado, el Rey. " Vamos 
á ver si siendo la facultad de las Cortes la de hacer 
electiva la responsabilidad/dé los secretarios del des
pacho , y. si siendo éstos responsables á las misinas. 
Cortés de Jai órdenes quí autoricen contra las ley es, 
sin qué les sifva de escusa, liaberlo mandado el Rey,, 
Í; hallad los actuales secretarios y las actuales Cor-̂  
ws en el caso espreso deestosjdos aíilcUloi. 

Dice la ley sanciotiada, en 13 de febrero de tSal 
que "todo el que admitiese algun mando é empleo, 
piíblico ó continuase ,en,jél., solo en virtud dé peil-' 
cioo popular....k. perderá por. el propio hecho el em-j 
pleo que tuviere. y no podrá obtener-otro alguno, 
por el tiempo de cuatro.años.'*. y el articulo p pro* 
î ibe á los secretarios del despacho dat íurso á estas, 
peticiones; es decir , que no sirviendo de escusa que 
Ip haya mandado el Rey para que el secratafio del. 
despacho sea responsable á loque se haga cotMra Jas 
Iftyes, resulta que los siete ministros actuales son 
Qrimuiales; existen en sus püe«tt)S <oiJtra la espresa. 
déterii)inacÍQa de las leyds y liiConStitücloa, pues. 
I^s seis de ellos fueron repuestos ¿n virtud de pcti* 
ojón popular contra lo espresameote dispuesto en la, 
ley de t3 de febrero de iSsa »;;ír. el otro autorizo la 
reposición contcaciando la laUmA: l«y. Lá áncora á 
que los ministros y los diputados 86 agarran para sos-̂  
tener á los ministros está destruida ea la misma Cuiis-
titucion cuando les dice; que serán responsables 
" sin qiit les sirva de escusa haberío mandado el Rey." 
He aqui como no existe legitimidad en el goblcrnpi 
Todos y cada uno de loS diputados que componen 
las Cortes áoo igüalijlente responsables de este esceso) 
•U obligación es iiacer efectiva Ja responsabilidad de 
los secretarios del despacho t el atentado cometido 
d 19 de febrero último en el Real Palacio, la escan
dalosa asonada. las voces subversivas y sediciosa^ 
¿e muera el Rey fueron públicas , pasaron á la vis
ta de todos los diputados y no pueden alegar escusa} 
luego cuando no han exigido la responsabilidad á loS 
niinistros,. han atropellado la Constitución y se han 
hecho cómplices con aquéllos».Resulta un cargo to
davía toas fuerte: viéndose el Rey obligado por loS 
puñales á la reposición dijo luego que cesasen loa 
uiinistros asi que se leyesen las memorias, lo cual 
debían verificar respetando el reglamento de Cortes 
ttl el día i de mafzo. jj^as Cortes han cumplido el 
teglapiento.y el ¿ecreio d^l Rey aun en el supuesto 
falso de que el Rey hubiese hecho 1̂  reposición de 
tu Voluntad y el ministerio hubiera pedido firmarlo? 
nada menos. Las Cortes han impedido que se lean las 
tnemorias , han atropellado asi las leyes, han hecho 
ilusorio el decreto del Rey, y han destruido con Sil 
conducta él pacto social^ este no puede existir cuando 
los poderes no existen y cuando las leyes son atro
pelladas. 

El poder egecutívo dejó de ser el 19 de febrcrd 
de t8a3 , porque el Rey perdió la libertad de elegir 
tninistros, y los que hoy se llaman taJes no son si
no ttnos crioaiiules intrusos contra la espresa leirsl 
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de la Constitución y las leyes. El |>odeí' legislativo 
autorizando y protegiendo este atentado y faltando i 
su propio reglamento, atropello las leyes, est^did 
sus poderes y conculcó todo cuanto en el código sir
ve de fundamento á la ¡seguridad del estado» 

bi hay quien con razoaeó pueda rebatir ío qu* 
elejamos escfito le daremos Jas gfacias, pues nos sa
cará de un conflicto el míyoi" en que se puede. Ver 
una nación. Algunos de los firmames de la nueva-
asociación comunera-Son diputados adictos al honor 
del graii orientej éste, «egun los papeles públicos, es 
eJ títíion de los minísiios repuestos ».y es el eco de» 
t«düs los diputados couvo dependieutes y sterTÓs d¿ 
éi ¿CóinO pues.se quiere qué los diputadoft,«claineH 
contra la existencia en las sillas ministeriales dé uno* 
hermanos suyos i se preguntará Í pero | las leyes vi
gentes tienen ó no füerta obUgaouria?. A esto res-* 
ponderan los Arguelles y denlas IdJipWtiMios qUe lejoa-
de pedir la separación de los miniisíléi actuaJes, ¡por 
estar obrando conüfa lo estafelo:id9»;tporquci Éuetoa 
testigos de la asonada y de la violencia con que fu*: 
obligado él Rey ,á,reponerlos, bandispuesto 6ii'{Per
manencia perpetua, por uiedios indirectos taa^zur»losji 
que hasta los ignorantes han conoqido ia iniquidad j -
su objeto. 

Si ios diputados éscediendo 6us podetes no. teespe-i^< 
tan Jas leyes , si ellos son al iiú$fBQ tietnpo de^bgetao*' 
tes. de los gobiernos .secretos y, de las Cortes pttfclkuHi' 
¿icómo han de obrar en público contrariando loajcor»' 
dado en secreto detHro de tus logil$,f La i°eposie»otli 
de los ministros actuales violentando la voiíjntad y: 
libertad del Rey constitucional á Viva fueraaeS'taia-; 
conocida á todos, los diputados licotnb̂  á cüaiqsíierOi 
HidividuD de la capital: la ley «Jue-declalra. lá itap0« 
sibilldad de obtener empleo a l repuesto por contuo-. 
cion popular eiiá vigente ̂  pero no habiendo hallad* 
íe«peto ni consideración ha vellido á declarar qu¿! 
no Soii las ley&s laS: que iitiperan sino el ejercicio d*' 
las ()asiones. En semejante és t^o ; cóUia quiefeq ia|! 
Cortes recibir! el-homenage del putblo español cUate-
do están Invalidando el pactQ,sOclal y sosteniendo uü 
ministerio criminal y enemigo de Ja Constitución yi 
las leyes ? j qulán está obligado á respetar los decre-! 
tos y órdenes de aquellos que no tienen legal legiti^^ 
midad en sus puestos ? , , 

El Rey fue públicamente forzado á ^e^o^e^ loft 
tninistros , que se hiciet'on criminales por todos.res
petos ; y j, pretenden las Corte* acordar disposicio» 
nes que tengan valor legal con tin gobierno que tjo 
existe, con Unos ministros resistidos, por la ley y r;oa 
tin Rey que resuelve sin libeFtad á- Já presencia, de 
los que le forzaron- á suscribir lo que resistía sii vo
luntad? Sin eitibargo, cDnocethofe qUe en el estando á 
que el grande Oriente ha conducido las cosas, d Rey 
marchará preso á Sevilla 5 pero no irá el Rey c ons»-
titUcional como lo exige la ConStititcion españdla. 

Todos conocen que desde el 19 de febrero vivi-
tnos en anarquía y asi lo espresó un diputado: to* 
dos Ven disuelto el pactó Social, y todos se admirarf 
de que las CórteS con una conducta tan agenadeun 
cuerpo deliberante qtle desea sostener bases constitu
cionales, hayart acabado de destruir los elementos 
de la legislación y los de la esperanza. Las Corte» 
debieron despojar el a de marzo á los ministros de 
Sus puestos, aunque hubieían querido que les suce
diesen otros hermanos: mas proteger el escándalo, 
abrigar y defender á Ips cflmiq^les, autorizar los 
desafueros contra el Rey t ion pasos qae han puest» 
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de uMUÍñesto la hipocresía de unos, el fondo de 5n-
jusjcia de otros, y la iniquidad y áuibiciou de todos. 
Ministros depuestos dentro de la Constitución , mi
nistros repuestos conculcando la Coastituciün y las 
leyes, y allanando la Real morada con puñales al efec
to, i pretenden las Cortes, que los que los protegen y 
auxilian obran dentro del círculo de sus poderes, 
conforme á la voluntad de sus comitentes y según 
^ i e r e la Cünstitucion, y conviene á los intereses 
de la nación españolad Que do se hagan esa ilusión. 

Pocas ideas de las leyes de la sociedad tendrá el 
que se atreva á creer, habiendo presenciado los acon
tecimientos del 19 de febrero último, y lo resuelto 
por las Cortes , que existe hoy en España alguna 
dase de gobierno. Si nos hubiéramos declarado en 
oligarquía ó democracia quitando aquello de monár
quico , todavía seria preciso datar nuestra época des
pués del terrible 19 de febrero; pero llamarnos mo
nárquicos consutucionales y conservar cuanto las 
leyes cocuradi^ea, eso es propio de la revolución de 
tutestros días. 

Mas sepan ustedes que no es licito decir ningu
na de estas cosas: si ustedes gustan de hablar contra 
el Rey > tnuy ^icnj pero denunciar en un gobierno 
liberal los abusos del poder , j á dónde van ustedes á 
dar i Tengan ustedes presente que habiendo publicado 
un su^kxnento á sa número siete, no faltaron hermanos 
que lo queinasen etl la plazuela de Santo Domingo, 
por haberse cometido el horrible atentado de citar las 
ley«s contra los actuales ministros, ¡Oh! bien que
mado } i quién contradice el poder de los hermanos 
siu scaür sus terribles efectos ? Es verdad que la que
ma les debió valer á ustedes muchísimos cuartos si la 
impt&Qta anduviese lista, prueba de la opinión pií-
báica, aunque sometida : es verdad que luego -el se-
fior marques de Piedras Blancas ha pcsctido la decla-
Tacion de subversivo y es verdad que ha lugar á la 
formación de causa : ¿y ustedes' preguntaráo sobre 
qae período i y les diré sobre todos. Ustedes se asus
tarán porque no hay deuuncia limitada ni declara
ción > pues señores morirse. Las leyes que ustedes ci
taron , por el solo hecho de haberlas ustedes citada 
son subversivas: si las leyes declaran al empleado 
repuesto por asonada imposibilitado de obtener su 
empleo, porque ustedes lo han demostrado con razo
nes sólidas se declara subversivo. Si ustedes han di
cho que el empleado cuya reposición es antilegal y 
tiula , causa nulidad en todo lo que hace y lejos de 
elaborar por el gobierno le destruye, basta que uste
des lo digan para que sea subversivo. Si ustedes di-
£en que donde no se respetan las leyes no hay go

bierno , porque ustedes lo han escrito se declara sub
versivo. Si ustedes han pedido que se cumplan las le
yes , porque su transgresión consentida es lo mismo 
4}ue anular el pacto sodral, basta para que ustedes lo 
hayan copiado de Rousseau para que sea subversivo. 
Si ustedes se han atrevido á hablar de una secta des
cendiente de U obra del templo de Salomón y hao pre

tendido probar que aunque ella sea, nO la es lícito 
traspasar las bases fundamentales, porque ustedes 
lo han dicho es subversivo j y en fin, porque ustedes 
citaron las leyes en su texto literal, dejaron de ser 
leyes teniendo que pasar las pobrecitas leyes á sub
versivas. 

Si ustedes hubieran alabado la asonada del 19 de 
febrero de 1823 ; si hubieran aplaudido la facilidad 
con que la guardia franqueó el paso á los attiotitta-
dos para la Real morada j si hubieran elogiado la 
alevosa arrogancia con que decían muera j^ si hubie
ran palmeado á los que con el puñal en la mano es-
citabaii ia rebelión ^ si hubieran admirado la brillan
te conducta de los que se arrojaron hasta proclamar 
crímenes y defectos contra personas inocentes} si 
hubieran coadyuvado á las voces de muera el tirano,' 
muera ese pícaio &c} si hubieran encomiado los me
dios adoptados para insultar, ultrajar y deprimir el 
trono sin omitir obscenidad ni escesoj si hubieran di
cho que la falta de libertad en que quedó el Rey era 
un don del cielo para llevar al cabo los eminentes 
proyectos de la gran íamilia j entonces , ¡ah caros 
amigos! entonces , ; ah! la erraron. Hoy serian co
roneles , gefes políticos, oficiales de secretaria &c. 

Con estos conocimientos yo confieso que han sida 
unos zopencos que no entienden de mundo } pero si 
hemos tratado con unos pobres diablos. Si ustedes no 
sabian el que tiraba de los fuelles j cómo hablan de 
entender la máquina ? Pues amigos, ojo al Cristo que 
es de plata. No hay que mirar á lo que se vé , sina 
dirigirse á lo que está oculto: a lo oculto, que do 
ello no juzga la iglesia: á los escomulgados, que hoy 
pasan por los hombres de mejor cuño. En fin , cui* 
dado con el de los fuelles para no £^er en unas sub> 
versiones y sediciones y quemas. • 

Predicar Constitución y egercitarte en la tirania» 
aborrecer el mando de uno y sujetarse al capricha 
de muchos déspotas. Nada importa que ustedes seaa 
de la inmensa mayoría que quiere un gobierno jus-> 
t o ; pasarán por serviles esclavos mientras que nQ 
digan, Constitución del año 13 , y ejecuten todo lo 
contrario de lo que ella dispone, siempre que asi lo 
ordene el grande oriente ó los nuevos confederados. 
En la boca Constitución y no hay inconveniente en 
ser tiranos. Llaman serviles y agentes de la santa 
Alianza á todos los que no aplaudan la existencia 
de los ministros actuales, á todos los que no consi
deren como miembros del supremo alcázar del cielo 
á los diputados que aplaudieron y sostuvieron á los 
actuales ministros en oposición de lo decretado en 
la Constitución y las leyes j pero cumpliendo las 
planchas del grande.oriente. Sin embargo, si us
tedes quieren hacer carrera, no griten jamas Cons
titución y justicia , sino Constitución y tiranía po
pular , entonces lograrán un lugar eminente , pues 
ellos son generosos y pagan con grandes empleos: 
é. ellos, hijos , á ellos. 
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